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A S V E K T E N C Í A E D I T O E I A L 

L a s diBpoaicionéa de las Autoridades, éxcopto las 
que sean a inotancia de parte fió pobfe, se i a s é f t a -
fñít dflcialmeiite; asimismo Cualquier afiuació cofi-
cafíiioüte aí fiefíició ñác ional que dimane dé Ua 
miQtíiftS; lo de iatéfea paftiealaf p f é t i ó el pago ftde* 
lantádo de 20 cént imos de peseta por cada l ínea de 
i í iaercióñ. 

PARTÍS O F I C I A L 

(Gaceta del día 93 do Diciembre) 

PRESIDENCIA, 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . fil Kcy y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ! 
Pamilia contimtau sia novedad en j 
su importante salud. • 

QOB1KKNO D E P R U V I N O I A 

SEOllETAKIA 

Negoc iado t i . ' \ 

Con esta forha te eleva al Exee-
lentisimo Sr. Ministro de la Gober- : 
Dación el rocureo de alzada inter
puesto par D. Manuel Rubio y otros • 
contra resolución de este Gobierno 
declarando e x t e m p o r á n e a la alzada 
ante el mismo por no haberse inter- ¡ 
puesto en tiempo oportuno. 

Lo que hago público en este pe» i 
ríódico oticial cu cumplimiento de 
lo dispuesto on el art. 26 del regla- ; 
m e n t ó de22 do Abri l do 1890. ! 

León 23 de Diciembre de 189?. i 
f:i Oobefñadof ¡iitüriñü, ' 

FiMt i i e lNcQ i l a ñ ó n i 

Negociado S.° j 

Los Alcaldes de esta provincia, i 
Guardia c i v i l , Cuerpo de vigi lancia : 
y demás depeiuiienteg de mi au tor i» ; 
dad, procederán á la busca del joven • 
Juan Ramón S n á r e z , que en Octu- : 
bre ú l t imo desapareció do la casa 
paterna, y cus as stííias sou las s i 
guientes: do ¡8 años , natural de 
Ig&efio, altura un metro 54a m i l i -
metros p r ó s i r a a m e n t c ; es lleno de 
Cara, ojos azules, pelo casta fió; viste 
pobremente al uso de m o n t a ñ a ; ca
rece do códida personal. i 

Caso de ser habido lo pondrán á 
i a i disposición. i 

Leóu 22 de Diciembre de 1897. : 
El Oobefíindor ¡ntefitio, ' 

ción periódica de pesas, medidas é 
¡Dstrumentüs dé pesar, correspoB-
diente al año de 1898, t endrá l u 
gar en las capitales de partido de 
León, Astorga, La BaFieza, S a h a g ú u 
y Valencia de D . Juan en los días 
que á con t inuac ión se designan: 

Mes de Enero de 1898 
Ayuntamiento de León, del Sal 15 

inclusive. 
Idem de Astorga, dins 20, 21 y 22 
Idem de La Baúeza ; dias 24, 25 

y 26. 
Idem de S a h a g ú o , dias 27 y 28. 
Idem de Valencia de O. Juan, dias 

30 y 31 . 
Los Sres. Alcaldes ha r án saber á 

los comerciantes é industriales suje
tos á la Comprobación, publicando 
los correspondientes bandos, ade
m á s del día en que han de concurrir 
á la oficina designada al efecto, pro
vistos de las pesas, medidas é ins
trumentos de pesar, para su dontras-
tac ióu , la responsabilidad en que 
incurren lo= que falten al cumpl i 
miento del expresado servicio. • 

En esta capital , para la m i s acer
tada dis t r ibución del servicio y e v i 
tar la ag lomerac ión de industriales 
en las oíicinDS, se repar t i rán papele
tas de aviso. 

León 21 de Diciembre de 1897. 
El Goberfiailoi', 

M n i t ü C l Cojo l ' u f t i t n 

PESAS V MEDIDAS 

En v i r t u d de lo que dispones los 
a r t í cu los 60, 63 y subsiguientes del 
Reglamento vigente, la comproba-

Próx imo el dia 31 del corriente 
mes, eu cuya fecha ha de tener l u 
gar el empadronamiento general de 
los habitantes de E s pa ña , esta J u n 
ta pfoviuci'.il, cou el fin de que las 
operaciones de la inscripción en la 
provincia sean efectuadas por todas 
las Juntas municipales con la deb í -

i da uniformidad de criterio y alcan
cen su mayor precis ión, creo opnr-

; tuno hacer las aclaraciones siguien-
: tes, para ga ron t i ay seguridad, á su 
; vez,on la rcat izacióo de los trabajos: 
i 1." Los individuos do todas las 
i armas é institutos del Ejérci to do 
' Ultramar que, repatriados á la Pe-
I n ínsula so hallen en sus casas cou 
j .licencia por enfermos ú otra causa, 
: serán lutci ipt i is en la cédula de la 
i familia como transeúntes, y en la 
' colectiva del Cuerpo á que pertenez

cas, ó deban ser agregados en la 
Pen ínsu la , como residentes ausentes. 

2. ' Los Criados solteros y no 
emancipados que el dia del recuen
to se hallen sirviendo eu A y u n t a 
miento distinto del de la residencia 
de sus padres, deberán ser compren
didos ú n i c a m e n t e en el t é rmino m u 
nicipal en que ejerzan su profesión, 
esto es, en la cédula de su amo ó en 
la d» la Casa donde pasen la noche 
del 3 1 , como residentes presentes. 

3. ' Los criados casados que ten
gan sus familias domiciliadas en 
otro distrito, han de inscribirse co-

: mo transeúntes en las cédulas de sus 
amos, y como residentes austntes en 
la de sus familias. 

; 4.* Los presos sentenciados que 
se hallen en la cárcel esperando su 
conducc ión al establecimiento penal 
en el que deban ext ingui r su con
dena y que no pueden ser incluidos 
en la cédula de su familia por care--
cer do derechos civiles, t i gu ra r áu 
couio residentes presentes en la colec
t iva de la cárcel eu que so hallen; y 

5." Que de acueido con el ar
ticulo 0.A de la í n s t r u c c i ó u , Cada 
Ayuntamiento ha de dividirse por lo 
menos eu tantas secciones como 
pueblos de que se Componga. 

A l llamar la a tención de las Jun
tas municipales sobre los puntos 

: anteriormente expuesto:;, pora o v i -
; taf que se duplique m inscripción de 
i a l g ú n individuo, ó se omita la de ; 
; otros por equivocada iu t e rp re t ac ión i 

de concepto, intereso igualmente 
que hagan la oportuna é inmedla- \ 
ta reet i t icacióu respecto de las seo- ! 
cioues, si alguna de dichas Juntas i 
no hubiere tenido en cuenta en la ¡ 
divis ión el citado art . 5.° i 

Recuerde también que siendo las 
Cédulas la base Sobre que hun de 
fundarse todas las operaciones de 

, este impor tan t í s imo servicio, procu-
• reo y pongan especial cuidado en 

que és tas resulten todo lo Completas 
posible, tanto en sus conceptos Co
mo 6n el n ú m e r o de individuos que 
deben compreuder; debiendo ser cu« 

; b íe r tas y fechadas precisamente en 
. el dia 31 del Corriente, bajo la más 
! estrecha responsabilidad de l a s j u ü -
'; tas municipales vde sus Presidentes, 
i León 23 de Diciembre de 1897. 
i Gl dáberíiiidüc ioteriao ^cesídúató. 

Frafiétaed Cañón 

M i n a s 

EXPKfPIAClÓN FOfiZOSA 

Transcufrido sin apelación el pla
zo de treinta dias seña lado para ex
poner contra la necesidad de la ocu
pación de las fincas comprendidas 
en la re lación publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 16 de No%'¡embre u l 
t imo, cuya expropiac ión es indis
pensable para Construir las obras 
proyectadas por la Sociedad a n ó n i 
ma de Minas de Castilla la Vieja, en 
la explotac ión de la de hulla t i t u l a 
da Los Reyes, por providencia de 
hoy he resuelto declarar la necesi
dad de la ocupación de dichas fin
cas, á tenor de lo establecido en e l 
art . 18 de la ley de Exprop iac ión 
forzosa vigente; debiendo Cada uno 
de los propietarios á quienes la mis-
ma afecta, y la Sociedad menciona
da, designar el perito que haya de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasa; en el que concu
rr i rán precisamente alguno de los 
requisitos qoo determinan los ar
t ícu los 21 de la ley y Ste del i-egla-
mento de Expropiac ión forzosa; pre
viniendo á los propietarios fespecti-
vus que de no concurrir en el t é r m i 
no de ocho días á verificar dicho 
nombramiento ante el Alcalde de 
Prado, so en t ende rá que se confor
man cou el do la Sociodad peticio
naria. 

León 17 de Dieiembro de 1897. 
El dobofttadof. 

.Wiiiiüci Cojo Viií'eiñ 

(Gaceta del día 2 dé BicicmbfC) 
M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

Real orden-circular 

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia presentada 
por D . Alberto th iebaut y Lau r ín , en 
concepto de Consejero delegado do 
la Sociedad <Ünióu Española de E x 
plosivos*, autorizada por Real orden 
de l / deSep t i eo ib re u l t imo pa ra la 
fabricación y venta exclusivas d u 
rante veinte años de pólvoras y ma
terias explosivas, solicitando so con
fiera á sus representantes eu p rov in 
cias ia facultad que Compete á los 
Gobernadores civiles de cor.ceder l i 
cencia para la c i rculación de las e x 
pediciones de dichos productos, e ñ 



a tenc ión : i que, eiendo la expresada 
iooiedad la ú n i e a que en losuessivo 
puede liaeef uquellss espedipiones, 
resultaria muy gravosd para la mis
ma aeudir eoii la ffecurajia que le 
seria necesario á los Gobernadores 
civiles eoo sus Diinierosas sol lc i tu-
des, y muy molesto y difícil d estas 
Autofidodés el despacho de las en-
fréspOfldieOMS líccnaias Cuo la fapi» 
dea necesaria & los í iues de dicha 
Sociedad, que ofrece adoptar todas 
las medidas eonvetiietites para que 
tales espedieiooes fio p r o d u z c a n 
B ingün perjuicio; 

Cooí idcfusdo que la facultad eoft-
fefida por el att , 4." del Real decreto 
de 23 de JUDÍO de 1876 á los ü n b e t -
tiadofes Civiles para autorteaf ó ne
gar la cifcuiación de mui i íc iones , 
cuya esprusiófl Cow prende las p ó l -
VOfns y explosivos, ñu sólo tiene por 
objeto lasegttraf el cuoiplimiento de 
las dispoficiones dictadas para pre-
veoir los accidentes que puedan oca
sionar, sino que responde principal-
mente d la misión eucoineudada á 
aquellas Autoridades de velar por la 
seguridad públ ica , y , en tal con
cepto, por afectar al orden pübl ico, 
sólo por ellas puede ejercerse, y no 
cabe cenceder atribuciones, que les 
son propias, ú una Sociedad par t i 
cular: 

Considerando que si bieo los de
rechos otorgados á la S o c i e d a d 
«Unión Española de Explosivos» por 
la Ueal orden de l . ° d e Septiembre 
dl t i rao, con arreglo al pliego de 
Condiciones aprobado por Real de
creto de 12 de Julio anterior, vie
nen & modificar por completo otro 
orden de relaciones, no ufectan ni 
pueden alterar en modo ahiuuo, y 
por el contrario, se subordinan A las 
disposiciones vigentes de policía y 
seguridad, cuya observancia obliga 
á dicha Sociedad, s e g ú n expresa
mente se consigna en el párrafo so-
gnrido de la condición 13 del pliego 
antes indicado, or ige t de su consti
t u c i ó n : 

Considerando, sin embargo, que 
sin perjuicio de exigir el c u m p l í -
miento do las reglas establecidas por 
la Real ofdeu de 7 de Octubie do 
1886, que reprodujo, declarnmlola 
en toda su fuerza y vigor , la de 9 de 
Noviembre do 1893, y teniendo en 
cuenta el ofrecimiento que hace la 
Sociedad de observarlas en el trans
porte y circulación de las materias 
explosivas, con objeto de faci l i tar la 
rapidez de las expediciones, puede 
seña la rse un t é rmino prudencial y 
siificieuto para la resolución de las 
solicitudes y Concesión de las l icen
cias necesarias: 

Éu su v i r t ud , S. M. el Rey (que 
Dios ¡guarde), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha leuido 
á bien disponer: 

1." Los r e p í e s e o t a u t e s de la So
ciedad «Unión Española de tfxplosi* 
vos» se d i r ig i rán á los Gobernadores 
de las provincias, con cuarenta y 
ocho horas de ant ic ipación por lo 
rnenus, pidiendo la autur ización ne
cesaria para la circulación de las fiS-
pedicioues de pólvora y materias 
explosivas. 

¿.° Los Gobernadores de provin 
cia concederán ó nega rán la au tor i 
zación, dentro del expresado plazo, 
avisando en e l primer caso e l del 
punto de partida al Ue la población 
á que se diri jan; y en el segundo, 
dando conocimiento ¡i! Oobiofuo pa
ra su resolución. 

3.° En todo caso se obse rva rán 
escrupulosamente en la c i rcu lac ión 

de dichas tDaterlas las disposieiones 
y reglas contenida? en la Real orden 
de ? de Octubre de 1886, cuyo exac
to eumplimienti) se encarec ió al re
producirla en la de Si de N o v i é m b r e 
de Íé>S3, 

De Real orden lo digo á V . S. pata 
su eofloeimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Noviembre de 1897.— 
R u í í y Capdepón.—Sf. fiobewador 
c iv i l de la provincia de 

OOMISlON I'ÜOVROIAL DE LEQK 

H e c r o t i r i a . — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Noviembre Se 189? 
Precios que la Comisión p r o v i n 

cial y el Sr. Comisarlo de tíuerra 
de esta ciudad kan fijado para el 
abono de los a r t ícu los de suminis
tros militares que hayan sido faci
litados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

AHieuUs de s u m í n í s l m s , 
eda reducción a l sMemia métrico en 

sn équív&lencict en r&cíónes. 
PUS. Cía 

Ración de pan de 70 decagra-
nos 0 81 

Ración de cebada de 8'937& 
l i t ros 0 97 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 27 

Li t ro de aceito 1 25 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 18 
Quintal mé t r i co de l eña 4 15 
Li t ro de vino 0 42 
Kilogramo de Carne de vaca. 1 Oí 
Kilogramo de carne de car-

ñ e r o ! • 
Quintal mét r ico de paja 4 81 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oticial para 
que los pueblos interesados arre
glen A los mismos sus respectivas 
relaciones, y en Cumplítnij&to de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1818. la da 42 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posterinres v i 
gentes. 

León 15 do Diciembre de 1897.— 
El Vicepresidente, Luciano M a n r i 
que.—P. A . de la C. P.: El Secreta
rio, Leopoldo García . 

Í I O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
¡NUEXlERO ) t m D E L DISTRITO MÍNE-
l¡0 DE LEÓN. 

Hago sabor: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino do esta ciudad, en 
represen tac ión de los Sres. Suceso
res de J. B. Rochet y Cotnp&Qu, do 
Bilbao, se ha presentado ou el dia 18 
del mes de Octubre, á las nueve de 
la m a ñ a n a , una Solicitud de registro 
pidiendo 10 pertenencias de la niiua 
de hierro llamada SorjmSü déctmít, 
sita en té rmino del pueblo de Créme-
nes, Ayuu tán i i eu to de Villayandre, 
paraje denominado «Monte-Río», y 
linda por todos los rumbos con te-
rrenu corvum. ÍI.:ce la des ignac ión 
de las citadas 10 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se temlrA por punto do partida el 
á n g u l o NO. del pontar rón de «Mon
te-Rio» en la carretera do S a h a g ú ü 
á Cistieriia y RiaBo, cerca de Cié
rnenos, colocando allí la 1." estaca; 
de 1 . ' á 2.* 1.000 motres al O. 101 
N . , de 2." á 3.' 100 metros al S. 
10" O., do 3." á 4.* 1.000 metros al 
13. lO" S., de 4." á 1.* 100 metros al 

N . 10' E. , quedando así cerrado el 
pe r íme t ro dé ¡as 10 pertenencias 
solicitadas, 

y habiendo hecha constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prévenído por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solifiitud, sia perjuicio de tercero, 
Ló q u é se anuncia por medio del pre
sen t é para que ea él t é r m i n o dé se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedas p r e s é n t a r en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se eonsideraren con déroeho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n p t éMene el art , 24 de la ley 
dé miDeria v i g M t s . 

Leóu ¿0 de Noviembre de 1897. 
í ranc im ilonno 

Hago ssber: Que por D. Vicente 
Solarat. vecino de esta ciudad, en 
representac ión dé los Sres. Suceso
res de J. B. RüChe ty Compañía , de 
Bilbao, se ha presentado en el dia 18 
del mes de Octubre, á las nueve de 
la m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 12 penenencins de la 
mina de hierro llamada Sorpresa, un
décima, sita en t é rmino del pueblo 
de Verdiago, Ayuntamiento de V i 
llayandre, paraje denominado «Sie
rra Rubia*, y linda por el N . , Con te
rreno c o m ú n ; al S., con fincas par
ticulares, y al E . y O., Con terreno 
común y fincas particulares. Hace 
la des ignación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por panto de partida el 
mismo que sirvió para demarcar la 
mina ya caducada Za Espermta, es • 
podiente nú tn . 2.397, y desde él en 
dirección N . se medi rán 200 me
tros, y se colocará la 1." estaca; de 
1." á 2." 100 metros al O., de 2." á 
3." 600 metros al S., de 3 . ' á 4 . ' 
200 metros al E. , de 4 . ' A i . " 600 
metros al N . , y de 5 . ' á 1 . ' 100 me
tros al O., quedando así cerrado el 
periaietro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Godernador dicha solici
t u d , sin pórjuicio do tercero. Lo que 
Se anuncia por medio del presento 
para que en el t é rmino de sesenta 
<lia.», contados desde la fucila de este 
edicto, puedan presentar en el Gó-
biercu c iv i l sus oposiciones los que 
se cousiilorarcn con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i -
ñer ia vigente . 

León 20 de Noviembre de 1S97. 
Iirancisco Moreno. 

_ OFICINAS UB HAQIENljA 

OELEGACIÓM DE l U O t E Ñ D A 
DE t,A i'IÍOVINCIA ÜK LEÓN 

los efectos eaaueados, se han d ic ta 
do las reglas oportunas, s e g ú n lo 
convenido al efecto con dicha Com-
paflia arrendataria. 

De lo dispuesto en las espresadas 
regias, importa co lucer al pública 
lo siguiente: 

1. ° E l espresado canje se l levará 
á efecto én esta capital en la E x -
péfideduría establecida en la callé dé 
los Cuatro Cantones, n ú m , 3, que 
desempeña el Guarda a l m a c é u , que 
es la designada á dicho fin por la re
presen tac ión de la Compañía én es
ta provincia. 

2. s Los efectos que deben can
jearse soa los siguiontes; 

Papel timbrado c o m ú n , clases 1.* 
A 14. , excepto el de o t í c lopa ra T r i 
bunales. 

Idem i d . j ud i c i a l , clase 7 . ' á 13.* 
inclusives. 

P a g a r é s de bienes désamer t i aados 
Idem de comercio. 
Papel de pagos al Estado. 
Contratos de inquilinato. 
Timbres móvi les . 
Idem especiales móvi les . 
3. ° E l canje se verificará precisa-

mente dentro del mes de Enero en 
la Expendedur í a que queda designa
da, siendo este plazo improrrogable. 

4. ° Eu las seis primeras clases 
de efectos que se presenten al can
je, se cons igna rá en la parta supe
rior del lado izquierdo de cada pile-

! go el n ú m e r o , clase, fecha y punto 
1 de expedición de la cédu la personal, 
; que h a b r á de exhibir el interesado, 
j quien firmará en los mismos el re« 
• cibí del papel que se le entregue ea 
; Canje.' 
i 5.° Los timbres móviles y espe-
j Cíales móviles que sean fracción dé 
\ pliego, se p resen ta rán al canje Con 

dist inción de precios, pegados en 
;. lot* medios pliegos de papel blanco 
j que sean necesarios, haciendo cons« 
i tar en cada una de sus caras los que 
i se presenten, firmando el interesado 
{ en la parte superior ó a! dorso de los 
' mismos, y consignando igualmente 

la n u m e r a c i ó n , clase, fecha y punto 
' de eSpedicióu de la cédula porsoual, 

que deberá exhibir . 
Cuando se trate do pliegos ente

ros que contengan las numeraCio» 
' nes, se prescindirá de adherirlos A 
i n i n g ú n otro papel, pero se l lenarán 

al dorso las formalidades que se de-
: terniinan eu el párrafo anterior. 

6." Los canjes se verificarán por 
efectos'de la minina clase y preció 
que los que so p r e s e n t e » , sin excep
ción alguna. 

Lo que se inser ía eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del públ ico . 

León 211 de Diciembre de 1897.— 
Alberto Estirado. 

AdailnistMcidn 

Canje de efectos timbrados 

Según Comunica á esta Delega
ción de Hacienda la In t e rvenc ión 
del Estado en el arrendamiento de 
tabacos, y de conformidad con la 
Compañía arrei.dataria, serán r e t i 
rados de la circulación el 31 del mes 
actual los efectos t iüibrados que ea 
dicho dia caduenu, sus t i t uyéndo los 
por los de iguales clases y precios 
que empeza rán á expenderso desdo 
l . "do Enero p róx imo , y para prac
ticar las operaciones consiguientes 
al canje y devolución á l a Fábr ica 
Kaeional do la Moneda y Timbre do 

TESORERÍA DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA DÜ Í.ÉÓ.N' 

Oircvíar 

El servicio de la recaudación ac
cidental de contribuciones se halla 
desatendido de nndotan lamentable, 
que esta Tesorería tiene eu lo suce
sivo que prestarle una atención pre
ferente y un minucioso cuidado, en
caminado á j u s t ' ü c u r el estado y os
cilaciones do las importantes rentas 
que producen aquella recaudación. 

Sólo prescindiei'do los Recauda
dores y Agentes de las disposicio
nes contenidas en los ar t ículos 43, 
44, 46, 47 y 58 de la Ins t rucción del 
ramo, recordados con especial i n t e 
rés por los Reales órdenes de 7 y 27 



d é Novismbfs de 18>?8, ha pudido . 
llegarse al estado huí ,entable que i 
hoy t i a m este servieio. 

E l a n . «IG eitailD iletermina qae 
aflemas de la euet ta trimestral Se la 
feeaiidiieióu afdiuafia y da la aaea» 
soria á que 56 reflerdii los artieulos 
aRtefiófcs, se rcudirú en les mismos 
plazos cuenta de la reeandae lóu ae-
eídental coffespoiidleute a los eaf-
gos ¡10 eomprendidos en sus repaf-
tos y matfieuUs, la Cual deberá j u s . 
tiflearso en ¡guiil forma que en la i 
eueíitu principal , y sus partidas en- ' 
gloVüfse en su dia en la etiénía ge- . 
Mral S.H año. 

Üuo.? liecaudadofes y Agentes ¡ 
hati ecimpreiidido en las eueatas de I 
fecaudaCióD ordinaria los recargos ; 
pov accidental, motivados por altas -
y bajas en la con t r . buc ióa iudustfial 
y de comercioi otros, la casi abso-
Juta mayor í a , han prescindida de 
ello, no obstante la nomenelatura 
que tienen los impresos de aquellas 
enea tas, tuoá&tiúot i q u i z á es el ; 
precepto que antes se ha t taoscrito 
y que manda rendir esta cuenta de 
récamlocióu accidetital por separa" . 
do de la ordinaria. 

En tales circtinstaBCias, la defefl- . 
sa y el orden de los sefvieins eoco» i 
meadados ¡i esta oficina aconsejan ¡ 
iniperiosamente la necesidad de or- : 
dciiaf una liquidación es t r ao fd ina» '. 
fia por el expresado Concepto, y pa- ; 
fa llevarla á cabo ha tenido 4 bien 
disponer lo siguiente: 

1." Todos los Recaudadores de 
Zonas, Ayuntamientos y Agentes de 
todas clases re i id i iáu , durante los 
dias 5 al 15 de EneM próx imo , nníl 
Cuenta especial de la recaudacióD 
ácc ideu ta l por el l . ° y 2.4 tfifflÉStra 
del actual ejercicio, comprendiendo 
en la primi'ra los valores que en fin 
del año 189C»97 resultaseb en Su po
der, y quedebe constituir la primera 
partida de cargo, añad iendo después 
los de cualquiera clase que esta Te« 
Soreiía les haya Comunicado por vír* 
tud d é l a liquidación de derechos á 
favor del Tesoro. En la data l igufad 
los inyve.sos i-eahzudos, las bajas to* 
tales ó parciales acordíidaS por la 
Adminis t rac ión y las cifras que la 
misma consiilen: de abono por cual» 
quier coiH'eptn. (Ar t . 44.) 

Ko el caso de que un Uecaü-
dador de Z o i m , Ayuntamieuto ó 
Agente no tuvieiv cargo alguno du* 
rante ksdos triniesties próximos á 
Vencer oe esto ejercicio, rendi rán 
ñece.-iin.diiniite i w i cuenta, consig
nando en (.'lia solatiiente la palabra 
i N e g a t i v a » , suscr ibiéndola de igual 
modii que la cuei:tn de recaudación 
ordinaiia. 

H." Uuranie los (lias l ñ a l ' ¿0 de 
Koero. ¡iroeufará esta dependencia 
teiier í 'Xaminaiias dichas cuentas y 
foriiiulados los pliegos de reparos 
precedentes en cada Caso, á fifi do 
que al li!icer>c cargo de los valores 
iltd terci-'r Iriinestre puedan contes
tarlos ú furmniar las alegaciones 
que se cstiinen convenientes al de
recho del ciieittadaiite. 

4 ° l.os que hubieran comprendi
do en las cuentas de reoaiutacióo 
ordinaria la accidental, lo Consigua-
ríiu a.si en las que aliara se les reda-
ina, para evitar dudas y confusiones 
en .'H-5 operaci'ines do contabilidad 
qui- so pyuduzt'aii. 

5." títie ])!ii'a e v i t i r t l i lácioncs en 
la redaceiói: ele e.-tns cuentas, se 
aiitoiiza por exeopcióu que el ingre
so de las cantidades ree.audadas So 
verifique durante la ú l t ima decena 
del próximo mes de li::eto, acredi

tando su imparte sn la data en el 
concepto especial de «Ingresos a 
realizar.! 

6." Que la mayor urgencia y 
brevedod en la remisiót) por eorreo & 
esta Tesorería de las aludidas eusn* 
tas, se rá un motivo do recomenda
ción en favor del fuoeionario cuyo 
celo é in te rés por el servicio le haya 
cumplimentado dentro del menor 
n ú m e r o de dias posibles, dentro del 
plaza fijo ó ímpfor fagab le que se 
cita m la prevención 1.* 

tíay sensible sera al que suscribe 
tener que hacer uso de ninguna me
dida Correccional por inobservancia 
ó desa tenc ión & las prevenciones 
expuestas; mas si el propósito finnl-
s ino que le anima de regularizar 
ese servicio I» hiciera necesario, 
t é n g a s e por cierto que espirado el 
plazo del día 16, se propondrá a! se-
üor Delegado de Hacienda imponga 
al que a ello diera lugar una multa 
de 25 pesetas, con que queda con-
a loado, següB lo establecido en el 
caso 3." del art . 81 de la Ins t ruc 
ción de 12 de Mayo de 1888. 

León 91 de Diciembre de 189?.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., Da
niel Calera. 

Rodr íguez S u t i é r r e z . y que por dicha 
Sr. Moran Diez so proceda' al paga 
de los haberes devengados p' if aquél 
desde el dia en que fué suspendida, 
en cumplimiento de lo mandado en 
el articula treinta y seis de la ley 
reformada sobre el cjereieio de la Ju-
i ' i sd icciónConteneio ' so 'admiuis t fa t i -
va, se hace público por medio de es
te anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los que tuv ie 
ren in te rés directo en el negocia y 
quieran coádjuvar en él á la Adffl i-
f i istraeióo. 

Leóa trece da Diciembre de ÍHÍI 
ochocientos tiovouta y siete.—El 
Presidente, José Petit y Alcáza r .— 
El Secretario, Carlos UsanO. 

AlTUMTA.vtlENTU» 

GOBIERNO MILITAK 
BE LA ÍBOVINCIA DE IBÓN 

Coa el Sn de evitar á los i n d i v i 
duos que soliciten pensión el retra
so que ocasiona á sus peticiones la 
falta de a l g ú n requisito de los deta
llados en los formularios Consigna
dos on la Real orden de 1.° de Junio 
ú l t imo , publicada en el BOLETÍN o f t -
OIAL de esta provincia, se ruega á 
los Sres. Alcaldes de los Municipios 
de la misma tengan presente para 
en lo sucesivo que a d e m á s do lo pre
venido en dicha soberana disposi
ción, que con esta oportunidad se les 
recuerda, siempre que cursen á este 
Gobierno instancias solicitando pen
siones, se les exija á los interesados 
lo hagan con todos sus documentos 
Cosidos y ordenados del modo que 
expresan los referidos formularios, 
todos bajo un» hoja cubierta en que 
por índice se indique el n ú m e r o y 
clase de aquellos documentos, faci
l i tándose asi con más brevedad su 
esamen y evitando el e s t r a v í o de 
alguno de ellos on perjuicio de sus 
intereses. Prociratidu t ambién que 
por las respectivas Aicaldias se ha
gan las anotaciones oHciales corres
pondientes de la presentación de c é 
dula personal, cooforme se ha pre
venido, tanto en las tustancias de 
é s t a s como de otra Índole . 

Lo que se hace p i i b l í o por medio 
de este anuncio para general couo-
Ciuiietuo. 

León 17 de Diciembre dn 189?.— 
El Oeaeral Gobernador, Quijada. 

Áiidfei íefft pr ' iWneía i d é Veoii 

'l'Hbuntilprooíitcírtt (k lo Oonlencioso* 
aíhii iuistmUto 

Presentado escrito por el Procu
rador I ) . Gumersindo González , en 
nombre y reprcsmitanión de D. A n 
tonio Moran Diez, vecino de Pola-
dura de la Tercia, interponiendo 
recurso Cot í t enc ioso-admin is t ra t ivo 
Contra resolución dictada por 01 se
ñor Oobornador c iv i l de la provincia, 
fecha catorce de Octubre ú l t imo , en 
la que se ordena sua reintegrado en 
el cargo do Secretario del Ayun ta 
miento de liodiezmo 1). Fraaeisco 

Alwldfá eonHitueional üe 
A l i j a de los Melones 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por ol t é r m i n o de ocho 
dias ea la Secretaria de este A y u a -
tamiento, las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1894 á 96 y 1895 
á 96, para que los vecinos de la mu
nicipalidad puedan eSaminarlas y 
hacer las reclamacioces que á su de
recho convengan; pasados los cua
les ño Serán oídas . 

Alija de los Melones 11 de Diciem
bre de ¡89? .—El Alcalde, Pablo Fer-
ñ á n d e z . 

JUZGADOS 

En v i r t ud de providencia jud ic ia l 
se sacan á pública subasta, cuyo re
mate ha de teuer lugar el dia v e i n 
te de Enero p róx imo, á las once de 
la m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado de primera instan
cia de Murías de Paredes, para ha
cer pago á D. Modesto Hidalgo y 
hermanos, vecino de esta v i l l a , de 
cierta cantidad, los siguientes bie
nes de la propiedad de D. Fernando 
Meléndez , que lo es de San Feliz: 

• Pesetas. 

' 1.° Un prado, en t é r m i n o 
de Torro do Babia, en el casco 
de', pueblo, deciento sesenta 
á r e a s , que Iluda al Oriente, 
con camino real; Mediodía, 
con prado de .Manuel Diez, 
hoy Sus herederos, de esta 
vecindad; Poniente, cotí casa 
de estos misinos y su parien-

' te Manuel Diez; se halla ta -
' sado ea ciuCo mil pesetas... ft.OOO 
; 2." Otro prado, on t é r m i -
' no de Pcííalha, titulado pra-

din, de ochenta áreas , cerra
do, regadío , que linda Este, 

1 con otro de Plácido Qni rós ; 
' Mediodía, camino; Ponionto. 
1 prado do .leíiaro Barcia, y 
; Norte , r io; so halla tasado On 
i cuatro mi l pesetas 4.000 
i 3.° Otro prado, en t é r m i -
j no referido, al sitio do pradón 
• de los Linares.de ctonto cua-
| renta á reas , regadío : linda al 
j Este, cou tíerfa do San Este-
! ban; Sur, con otra de Agus- ' 
j t ín Fe rnández y otros; Oeste, 
í con prado de Víctor Qui rós , y 
1 Norte, r io; se halla tasado en 
• cisco m i l pesetas 5.000 
1 Para tomar p i r t e en la subastí1 
' deberán los licitadores consignar 

previamente eu la mesa del Juzgado 
Una cantidad igual por lo ¡nonos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo para 

la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dada en Murías de Paredes D i 
ciembre quínoe do^mil aelioaientos 
noventa y siete.—El E*eribafui, Ma
g ín PerLández . 

D. (Jerarda Pardo y Prado, Juez de 
primera íns tanc iá de esta vil la y 
su partido. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos instados por D. Lofenzo Olar-
te, de esta vecindad, hoy sus here
deros, su Procaradar D. i tatnón José 
de Ovalle, contra Balbmo Fernández 
Pérez, vecino de Valtni l lo de Abajo, 
sobre pago do determinada cantidad 
de pesetas, se sacan á segunda su
basta, Con la rebaja del veinticinco 
por Ciento de su tasac ión , por t é r m i 
no de veinte dias, que tendrá lugar 
el catoreede) p róx imo mes de Enero, 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , en 
la sala de audieucia do este J u z g a » 
do, los bienes s íguie i tes: 

1. " La tercera parte de un prado, 
al sitio de la vega, t é r m i n o oe V a l -
tu i l le de Abajo, do cabida de dos 
h e c t á r e a s setenta y cuatro ceu t i -
á reas , proiudiviso coa las hermanas 
del ejecutado, .Manuela y Antonia 
F e r n á n d e z : linda Naciente y Norte , 
m á s de D . ' Teresa Pérez ; Mediodía, 
Carretera general, y Poniente, re
guera; Valuada en mi! qniuientas 
setenta y Cinco pesetas 

2. " Uua t ierra, antes v i ñ a , al s i -
tío de Mata de Prada, t é rmino da 
Villadecnnes: linda Naciente, más 
tierra de Manuela y Antonia Fer
nández ; Mediodía, m á s de Manuel 
Garc ía y otros; Poniente, más de he
rederos de la viuda de R..sendo Mar« 
tinez, y Norte , Cuu Miguel Pé rez , 
hoy sus herederos; valuada en c ien
to doce pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta de dichas fincas, 
sa personarán eu el u t i o y día serta-
lados; debiendo advertir que no se 
han presentado t í tu los de propiedad 
de las mismas; quo no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes á que queda reducido e l 
valor de su tasac ión , ni licitador q u é 
ño haga la cons ignac ión que ía ley 
ordena para tomar parto en dicha 
subasta. 

Dado ea Villafranca del BíCrzo á 
dieciséis de Diciernbro de mil oc l io-
cientos noventa y siete.—Gerardo 
Pardo.—D. tí. O., Francisco A. Bál -
goma. 

D. Vicente Monéudez Conde, Juez 
do ins t rucc ióu de esta vil la y su 
partido. 
Por la presento se cita, llama y 

emplaza A Victorino Fe:¡z Gut ié r rez , 
hijo de Gregorio y Teresa, de 19 
años , soltero, jornalero, natural y 
vecino de Villaverdti de los Cestos, 
de las señas siguientes: estatura 

• 1,520 metros, pesa cuarenta y seis 
kilos, d imensión do pies y manos 
proporcionada, ojos y pelo negros, 
nariz y boca regularen sin s tíU a l -
guna particular: vis-te con arreglo á 
su clase y al estilo del país; cuyo 
uetnnl paradero se ignora, para que 
dentro dei t é rmino de diez dias, ¡i 
contar desde la inserción de la pre
sante en la Guccla tle ¡Uadríd y BOLE
TÍN oriClAL de esta provincia, com
parezca en los estrados de esto Juz
gado á fin de emplazarle para auto 
la Superioridad en el sumario que 60 
le instruye sobro quebrantamieuto 

•ile condena, bajo o! apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio quo 
hubiera lugar. 



A ! propio tiempo, ruego á todos las . 
au tur iüades se sirvan proceder pot 
medio de sus agentes ¡i la busea y 
CaptDta del indicado sujeto, püOiéD-
dolo caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
eoBveoieutes. 

Dado en Poof í f rada 1 1 5 de D¡ -
Bi sn ib redé 189'3.—Vioetite Menéa» 
dez Conde ,—cíp r l auo Campillo. 

S. Enrique Rodriguen Lacio, Juez 
de primera instaucla de esta •silla 
do Valencia de D. Juan y su paf« 
tido. 
Por el presente ee hace saber: Que 

fi a ra hacer efeetivas las MspoBsabi-
idades pecuDiarias que fueron im» 

puestas al petado Evuristo Cas taño 
Viceate, vecino da Cowil los de los 
Oteros, con motivo de la causa que 
se le s igu ió eu este Juzgado por 
hurto de un Carnero, se acordó en 
providencia de este dia proceder á lu 
venta 6n pública subasta de los bio-
nes que le fueron embargadas al 
Evaristo Cas t año ; cuya subasta ten-
dfii lugar en la sala de audiencia de 
este Jiiz<rado el día 10 del próximo 
mes dd E n e r ó , á las doce de la ina- | 
San» , y son los siguientes: I 

Una viña , sita en térui ino de Cor» ' 
vil los de los Oteros, ú Carre la Ig l e - \ 
sia, hace 8 á reas 5*i c en t i á r ea s : l i n - : 
da O , Francisco Sac r i s t án ! M . , t i e - ' 
fras labran t ías ; P. y N., l indefón y 
v i ñ a de Pedro Luengos; tasada eu 
40 pesetas. 

Uíia v iña , «¡ta en t é rmino de San 
Justo de los Oteros, á las Callejas, 
de 17 áreas Vi c en t i á r ea s : linda O., 
otra de Pedro Santos; i ) . , Herederos 
de Pedro Rodr íguez ; P., Vicente Rol-
dán , y N . , camino de Carre^Gubi-
l íos; tasada en 100 pesetas. 

Una t ierra, sita en t é rmino de 
Corvillos, al sitio de la madriz de la 
Loba. d« 36 á reas 44 cen t i á r eas : l i a 
da O., Policarpo Muñoz ; M . , Pran» 
Cisco Saatamarta; P., Antonio Man-
silla, y N . , dicha madriz; tasada eñ 
100 pesetas. 

La mit?d de üi:a casa, sita eu t é r 
mino de Corvillos, á la calle Real: 
linda derecha entrando, con otra de 
Venancio Cus taño ; espalda, huerta 
de Fernando S á n c h e z ; izquierda, 
Andrés l íoldán, y frente, calle Real; 
tasada en 500 pesetas. 

La mitad do Una cueva, en dicho 
t é r m i n o do Corvillos, que toda ella 
so compone do dos ventanos y logar 
Cou sus aperos: l iúda O., camino de 
CafrelaVallitKi; M . . su partija de Ve
nancio Cas taño ; P., Camino de ¡as 
bodegas, y N . . sonda que va á Na-
va; usada eu 125 pesetas. 

Uua hurta, eu dicho t é r m i n o , de 
í56 ári 'as 44 cen t i á r ea s : linda O., con 
otra do Fidol Diez Merino; M . , cou 
adil Bravio; P,, tierra de Vicente 
Holdáu, y Ñ . , Ignacio López; tasada 
en 100 pesetas. 

Lo que s« hace publico por medio 
del presente para quo los qué quie
ran tomar parte eu la subasta lo ve
rifiquen eu el local, dia y hora ex
presados, siendo do necesidad para 
tomar parte eu la subasta hacer la 
la Consignación del diez por ciento 
eu la mesa del Juzgado Como la ley 
p r e c e p t ú a , no admi t i éndose postu
tas quo no cubran las dos terceras 
partes dú la tasac ión de los bienes. 

Y por ú l t imo se hace constar que 
no existen t í tu los de propi'sdad, los 
que hab rán de suplirse á costa y por 
cuenta del rematante, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 9 
de Diciembre de 189?.—Entiqua Ro-

d r í g u e í Lae ¡B .=Bl EsCfibaBO, Ma
nuel García Alvafez. 

EdlclOH 

D. Casimiro Méndez, Juez municipal 
del distrito de Villaquilambre, 
Hago saben Quo para hacef pago 

á D, Bernabé ( íare ía , mayor de edad, 
labrador y vecino de dicho Vil laqui-
lambiv,, ce doscientas cincuenta pe
setas, cos tas causadas y que se 
causen, q u é es en deber D. Juan 
García Valle, su convecino, sé sacan 
á pública subasta, como propias de 
é s t e , las fincas siguientes; 

1. * Una tierra, secano, en t é r 
mino del predicho pueblo, al sitio de 
la Colada, ' tr igal y centenal: linda 
Oriente, tierra de D. André s Arias; 
Mediodía, v i ü a de D. Síanuel Robles; 
poniente, de D. Pablo López, y Nor
te, de D. Vicente Blanco; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

2. ' Otra tierra, eentenaL en d i 
cho t é rmino , al sitio de la E r a : l i n - ¡ 
da Oriento y Mediodía, otra de don \ 
Antonio Blanco; Poniente,de Matias 
Sarcia, y Norte, de herederos de 
Rafael Fernández ; tasada en setenta 
pesetas. 

3. ' Otra, t amb ién , centenal^en 
dichos t é r m i n o y sitio de ta Era: 
linda Oriente, tierra de herederos de 
Rafael Foruáudez ; Mediodía, Con la 
era; Poniente, de José Sánchez , y 
Norte, de Manuel Sarcia; tasada en 
t r e i n t a ^ cinco pesetas. 

4. " Un prado, regadío , oñ referi
do t é rmino , al sitio de Valdemifón: 
linda Oriente, otro de D.* Agustina 
Franco; Mediodía, más de D." Agus-
tina Garc ía ; Poniente, rodera, y 
Norte , de Manuela García; tasado 
en cincuenta pesetas. 

El remate t end rá lugar el dia 
veintiocho del corriente mes, á las 
once de la m a ñ a n a , eu la sala dé 
uudioocia de este Juzgado, sita eu 
el pueblo fle Villaobispo y casa del 
Sr. Juez; a d v i n i é n d o s e que no se 
admi t i rá postura que no cubra las 
tíos terceras partes do la tasac ión , 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del just ipre
cio, y que no existen t í tulos da pro
piedad de los inmueble?; debiendo 
conformarse el rematante cou cer-
tificnción del acta de remate. 

Dado en Villaobispo á diecisiete 
de Diciembre do mi l ochocientos no
venta y siete.—Casimiro Méndez.— 
Auto m i : Andrés Anas, Secretario. 

8,* Otra, t r i ga l y centenal, en 
el mismo téfff lno y sitio de los 
Chaicos; liada Oriente, do Agus t in 
Alvares; Mediodía, camino, Norte, 
rodera, y Poniente, de Juan Garc ía ; 
tasada en setenta y cinco pesetas, 

4. * Otra, á la Fuyosa, t r i ga l , en 
dicho t é r m i n o : l inda Oriente, tierra 
de Juan (¡arcía Tejerina; Mediodía, 
de Agus t in Alvarez; Poniente, he
rederos de D, Mariano Bustamante, 
y Norte , de Silvestre Valle; tasada 
en sesenta pesetas. 

5. * Otra, en dichos t é rmino y 
sitio dé la Fuyosa, t r i g a l ; linda 

El remato t endrá lugar el día 
veintiocho del corriente mes, á las 
once do la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de és ta Juzgado, sita en 
el pueblo de Villaobispo; a d v i r t i é n 
dose qua oo se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras panes de 
la t a sac ión , que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar pre
viamente los licitadores sobre la me
sa del Juagado el diez por ciento del 
just iprecio, y que no existe t i t u l o 
de propiedad de las referidas fincas, 
debiendo conformarse el rematante 
con certiFicació'a del acta de r e m a t é . 

Oriente, do Padro Delgado; Medio- | Dado eu Villaobispo á qnlnco d é 

D. Casimiro Méndez, Juez municipal 
del distri to de Villaquilumbre. 
Hago saoei': Quo para hacer pago 

á D. Bernabé García , mayor de edad, 
labrador y vecino de dicho Vil laqui-
lambre, de la suma de doscientas 
cincuenta pesetas, costas causadas 
y que se causen,que es en deber dou 
i/uau García Vallo, su convecino, se 
sacan á pública subanta las ü n c a s 
siguientes: 

l .1 U ñ a tierra, t r iga l , SOCana, 
en t é rmino do dicho pueblo, al sitio 
de Presaocega: linda Oriente, cami
no real; Mediodía, tierra de Blas 
Méndez; Poniente, de Agustina Gar
cía, y Norte, del demandaute; tasa
da eu sesenta pesetas. 

2. ' Otra tierra, también t r iga l , 
én dicho t é rmino , á los Charcos: 
linda Oriente, otra de Hilarlo Blan
co; Mediodía, de Santiago Garc ía ; 
Poniente, de Matías García , y Nor
te, do Isidoro García; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

día, de Ramón Fernández; Ponteo 
t é , de Agust iu Alvarez, y Norte, de 
Juan García Tejerina; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

8.* Otra, t r iga l , en el mismo t é r 
mino, al sitio Fuente do los Cantos; 
linda Oriente y Poniente, de Miguel 
F e r n á a d e z ; Mediodía, de Domingo 
Sánchez , y Norts , da Manuela Gar
cía; tasada en cincuenta pesetas. 

?.* Otra, en referido t é r m i n o , 
t r i ga l : lindn Oriente, m á s da Toribío 
Ordás ; Mediodía, de Bernabé Gar
cía; Poniente, de Vicente F e r n á n 
dez, y Norte, de Francisco Ordás ; 
tasada en cincuenta pesetas; al sitio 
del Campo-ancho. 

El remate t end rá lugar el día 
veintiocho del corriente mes, á las 
doce de la m a ñ a n a , eo la sala de au
diencia do este Juzgado, sita en el 
pueblo de Villaobispo y casa del se
ñ o r Juez; so advierte que no se ad
mi t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes do la tasac ión , que 
para tomar parte eu la subasta ha
brán de consignar previamente los 
licitadores sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del j u s t i 
precio, y que no existen t í tu los de 
propiedad do los inmuebles; debien
do conformarso los licitadores con 
certif icación del acta de remate. 

Dado eu Villaobispo á diecisiete 
de Diuiembro de mi l ochocientos no
venta y siete.—Casimiro M é n d e z . - -
Ante m i : Andrés Arias, Secretario. 

D. Carimiro Méndez, Juez munic i 
pal del distri to de Villaquilainbro. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D . ' Guadalupe Herrera, viuda 
y vecina do León, de novecientos 
veinte reales, rédito del dos por 
ciento míMistial, dietas del comisio
nado y costas causadas y q u i so 
causen, que es en deber D. Juan 
García Vulle, mayor dé edad, casa
do, labrador y vecino do dicho V i -
llaquilambre, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes: 

1.* Un prado, regadío , en t é r 
mino del repetido Vil laqul lambré, al 
Sitio del Carrizul, llamado prado Ta 
pioles: linda Oriente. 

Diciembre de mi l ochocientos no
venta y siata.—Casimiro Méndez .— 
ABte m í : Andtés Arias, Secretario. 

D. Ramón Honrado, Juez municipal 
de Bustillo del P á r a m o . 
Hago saber; Que para el día siete 

de Enero p róx imo, y hora de las dos 
de la tarde, se venden en la sala de 
audiencia del Juzgado los bienes 
siguientes; 

1. * Una casa.eu el pueblo 
da Matalobos, á la calla de Aca
bes, mide de fachada once me
tros por dieciséis de fundo: l i n 
da de frente, Este, calle do Ace-
bes; derecha, Sur, casa de M i 
gue! Castellanos.izquierda, Nor
te, con otra de José Francisco 
Vidal , y espalda. Oeste, huerta 
del ejecutado Zacar ías Vidal ; 
valuada eu 300 pesetas 300 

2. ° t ina huerta, cont igua á 
la Casa anterior, plantada de 
v iñedo parte de ella, hace de 
cabida ve in t iún á reas cuarenta 
y seis cen t i á r ea s : linda al Este, 
Con dicha casa; al Sur. huerta 
de Miguel Castellanos; Oeste, 
Catniuo, y Norte, huerta de Jo
sé Francisco; valuada en dos
cientas veinticinco pesetas.. . . 225 

3. " Otra huerta, eu dicho 
pueblo, á la Calle de Mansilla, 
hace de cabida ocho á r ea s cua
tro Cent iáreas , y linda al Este, 
con la referida calle; al Sur, 
huerta de Domingo Juan; Oes
te, otra de José Francisco; va
luada en setenta pesetas 70 

Total 595 
Cuyos bienes se venden como dé 

la propiedad de Zacar ías Vidal, ve
cino do Matalobos, para pago do pe
setas i D. Andrés de Paz, de Santa 
María del Pá ramo , en e jecución de 
sentencia de juicio verbal c i v i l . 

No se admiten posturas quo no 
c a m n i c i n c e • ou')ran las dos terceras partes del 

. , ,• . , BT i justiprecio y sin la previa cons igna» 

t, dtlatWâ .0; I ™ " ^ é «?; f -
Norte, de Vicente Garc ía ; tasado i Noi existen t í tu los do dominio, y 
eu cien nesetas 80 ' 'bfaran mandamientos para la 

•J> Ótn . tierra, en dicho t é rml - cues tac ión preventiva del embargo 
no, d las Vallinas, t r i ga l y cente- al KegiMWdofde la propiedad; 
nal: linda Oriento, otra de José Bian- pudiendo el comprador obtener les
eo; Mediodía, de Bernabé García ; 
Poniente, campo Concejil, y Norte, 
de José León; tasada eu ciento c i n 
co pesólas. 

3.* Otra idem, eu el mismo t é r -
Uiiuo, al sitio del camino real, l la
mada tierra do la Vouta: linda Orien
te, presa do San Isidro; Mediodía, 
tierra de Matias García ; Poniente, 
camino, y Norte, tierra do Roque 
León; lasada en cieuto cincueuta 
pesetas. 

timonio del acta do remato y de la 
diligencia do Consignación del pre
cio. 

Dado en Bustillo á once de D i 
ciembre de mi l ochocientns noven
ta y s i e te .—Ramón Honrado.—Anta 
m i , Santos Mar t ínez . 
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